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3.- En ningún caso podrán realizarse
subcontrataciones con terceros de las acciones
formativas subvencionadas.

Artículo 4. Requisitos, obligaciones e incompati-
bilidades.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a) Realizar las acciones formativas que funda-
mentan la concesión de la subvención, de acuerdo
con las condiciones y requisitos formales y materia-
les de las presentes bases, así como con las
condiciones de aprobación que sirvieron de base
para determinar la valoración técnica y la subvención
a conceder.

b) Aportar la información y documentación que se
requiera durante la fase de instrucción del procedi-
miento de concesión y ejecución de las acciones
formativas, así como tener a disposición de los
órganos de control los documentos acreditativos de
la asistencia de los participantes a las acciones
formativas, debidamente firmados por los mismos.

c) Respetar la obligatoriedad de la gratuidad para
los participantes de las acciones de formación.

d) Entregar a cada participante un certificado de
la realización de la acción formativa, en los términos
previstos.

e) Comunicar a Proyecto Melilla S.A. en el mo-
mento de presentar la solicitud de estas subvencio-
nes, o posteriormente si sobreviniera dicha circuns-
tancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales. En esta comunicación se
indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra
en fase de solicitud o ya ha sido concedida. Estos
ingresos serán incompatibles con la subvención que
corresponda, por lo que ésta será minorada en la
cantidad ya percibida. Siendo de aplicación para
este tipo de ayudas el Reglamento CE 69/2001 de
12/01/2001, en lo relativo a las "Ayudas de mínimis".

f) Presentar la justificación del cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión de la subvención, así como de la realización
y de los costes de la actividad que fundamenta la
concesión.

g) Haber realizado o, en su caso, garantizado
las devoluciones de cantidades concedidas y pa-
gadas en convocatorias anteriores de subvencio-
nes gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya
devolución le haya sido exigida mediante resolu-
ción de procedencia de reintegro.

h) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como
en materia de prevención de riesgos laborales.

i) No incurrir en el falseamiento de datos conte-
nidos en la solicitud o en los documentos y
certificados presentados a los órganos competen-
tes en la tramitación de las solicitudes y en la
concesión de las subvenciones.

j) Hacer constar el carácter público de la finan-
ciación de la actividad subvencionada y la
cofinanciación del Fondo Social Europeo. La enti-
dad beneficiaria deberá informar a los destinatarios
de las acciones de su participación en una medida
cofinanciada por la Unión Europea, a través del
FSE, así como incluir en las actividades de infor-
mación de las acciones formativas, publicaciones,
material didáctico y certificaciones a los partici-
pantes el emblema del Fondo Social Europeo, en
aplicación del Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la
Comisión de 30 de mayo de 2000, sobre las
actividades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructura-
les.

k) El sometimiento a las actuaciones de com-
probación a efectuar por Proyecto Melilla, S.A., las
de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Ciudad Autónoma de Melilla,
la Unidad Administradora del Fondo Social Euro-
peo y a la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, así como a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas, así como las
que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el
Tribunal de Cuentas de las Comunidades Euro-
peas.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones.

1. Proyecto Melilla S.A., determinará la subven-
ción a conceder teniendo en cuenta el presupuesto
aprobado para el desarrollo del plan de formación
por la entidad beneficiaria.


